TALLER 

EJERCICIOS EN OFERTAS DE SERVICIOS FINANCIEROS EN NEGOCIACIONES

Con el objeto de familiarizar a los participantes con la forma y el contenido de las negociaciones de servicios financieros que adelantan los gobiernos de la región, se ha elaborado un conjunto de ejercicios preparatorios de un debate final.

El Taller consta de dos partes. La primera de ellas corresponde a la realización, por parte de los participantes y bajo la conducción de los consultores, de 3 ejercicios sobre el tratamiento de los conceptos y manejo de las listas. Cada uno de los dos primeros ejercicios tiene una solución única, mientras que en el último, la solución estará en función de los objetivos que tracen los participantes de acuerdo a los intereses del sector bancario al nivel nacional.

La segunda parte consiste en un trabajo en grupo para la definición de aspectos puntuales del borrador del acuerdo de servicios en ALCA y de la propuesta de los Estados Unidos en materia de servicios financieros.

EJERCICIO 1: Identificación de medidas

A continuación se listan varias medidas gubernamentales que afectan al comercio de servicios. Tome una decisión respecto a qué tipo de limitación es: acceso a mercados (AM), trato nacional (TN), acceso a los mercados y trato nacional (AM/TN), o si no corresponde ni al acceso a mercados, ni al trato nacional y por tanto no debería consignarse en la lista (ninguna). Finalmente indicar el grado de la medida, si es transversal o sectorial.

	Medida gubernamental
	AM
	TN
	AM/TN
	Ninguna
	Modo

	Los servicios de seguros sólo pueden suministrarse mediante empresas conjuntas constituidas con empresas locales.
	
	
	
	
	

	Los contratos de Seguros que se celebren en el exterior no producirán efectos en el país, aunque hubiesen sido hechos por empresas autorizadas conforme a la Ley
	
	
	
	
	

	Los bancos de propiedad extranjera deben emplear al menos 40% de nacionales en sus directivas.
	
	
	
	
	

	Derecho de licencias para los bancos: US$ 5.000.000.
	
	
	
	
	

	Las empresas constituidas y las que se propongan obtener permisos para constituirse en el país con el fin de realizar operaciones de seguros o reaseguros deberán adoptar la forma de sociedad anónima
	
	
	
	
	

	Los bancos extranjeros no pueden explotar más de una sucursal por región del país.
	
	
	
	
	

	Prueba de necesidades económicas para los especialistas,  pero la prueba no es aplicable a los especialistas del país X.
	
	
	
	
	

	Obligación de servicio universal para los proveedores de servicio de telefonía vocal.
	
	
	
	
	

	Requisito de residencia para los empleados de nivel gerencial extranjeros.
	
	
	
	
	

	Los bancos y demás instituciones financieras deberán estar constituidos bajo la exclusiva forma de compañía anónima
	
	
	
	
	

	Requisito de capital mínimo para los bancos y las compañías de seguros.
	
	
	
	
	

	No podrán actuar como productores de servicios los no residenciados en el país. 
	
	
	
	
	

	Para la constitución de Casas de Cambio se requiere forma de Sociedad Anónima
	
	
	
	
	

	La posibilidad de los propietarios de viviendas de deducir de su renta imponible el interés pagado por las hipotecas obtenidas mediante bancos establecidos en el país.
	
	
	
	
	


EJERCICIO 2: Redacción de Oferta en Servicios Financieros

Condiciones:

1. Usted es un represente de un país que ha hecho compromisos multilaterales en el sector de servicios financieros (consignados en el anexo 1). Lamentablemente, los funcionarios técnicos a cargo, cometieron algunos errores de consignación de las medidas entre acceso a mercados y trato nacional cuando le prepararon el cuadro correspondiente. Usted debe identificar los errores y realizar los cambios necesarios.

2. De acuerdo a lo consignado en la lista, identificar el grado de apertura de su país en materia de servicios financieros e indicar puntos donde se pueda tener margen de negociación.

3. Desde la última consolidación de compromisos, el gobierno ha adoptado algunas medidas que desea consolidar en la presente negociación y su objetivo es entonces establecer una oferta que como mínimo sea compatible con el marco regulatorio actual. Se ofrece una lista de medidas que debe identificar según la limitación a la que corresponda (Lista adjunta) y evaluar si se incluye o no en la oferta de servicios financieros (puede corresponder a otro tipo de servicio o ser una medida transversal) o si desmejora la consolidación inicial.

4. A partir de la información completa, usted debe elaborar la nueva oferta mínima.

Lista de Medidas

a. Ninguna entidad financiera podrá desempeñarse como prestadora de servicios financieros sin la correspondiente autorización de la entidad reguladora (superintendencia)

b. Todas las entidades financieras podrán constituirse como sucursales.

c. Las autorizaciones de operación a entidades de servicios bancarios no podrán superar el 20% de los existentes el año anterior. Esta cifra podrá ser menor por motivos cautelares.

d. Las compañías de servicios, excepto las cooperativas de intermediación financiera, podrán operar sin la exigencia de personal nacional en sus cargos directivos.

e. No se asumirán compromisos específico al nivel sectorial  para el movimiento de personas físicas.

f. Los bancos de inversión pueden recibir depósitos y contratar préstamos de no residentes a plazos no superiores a 10 años.

g. Los residentes pueden contratar en el territorio nacional servicios de reaseguro y retrocesión y servicios auxiliares.

h. Una vez concluya el trámite legal, los residentes podrán contratar pólizas de seguros en el extranjero, con empresas no establecidas en el país contra riesgos localizados dentro del mismo, pero deberán pagar 10% de impuesto sobre las primas netas abonadas.

EJERCICIO 3A: Preparación del Texto del Acuerdo.

En una discusión abierta se debe lograr un consenso sobre los siguientes  textos del borrador del ALCA (eliminar corchetes).

	Artículo 1:  ALCANCE Y COBERTURA SECTORIAL 
[1.2. [El presente Capítulo tendrá una cobertura universal de todos los sectores de servicios, a excepción de:]

[Este capítulo no se aplica a:]

[a) 
el comercio transfronterizo de servicios financieros;]

b)
[medidas relacionadas con ciertos servicios de transporte aéreo] [los servicios aéreos, incluidos los de transporte aéreo nacional e internacional regulares y no regulares, así como las actividades auxiliares de apoyo a los servicios aéreos, salvo:

i)  los servicios de reparación y mantenimiento de aeronaves durante el período en que se retira una aeronave de servicio,


[ii)  los servicios aéreos especializados, y


iii)  los sistemas computarizados de reservación;]] 

c) [las compras gubernamentales hechas por una Parte [o empresa del estado] [;]]

[d)
[los subsidios o donaciones] [y las medidas de promoción y fomento] otorgados por una Parte o una empresa del Estado,  incluidos los préstamos [apoyados por el estado], garantías, seguros [, donaciones e incentivos fiscales]

[e....].]

	[1.6. [A los efectos del presente Capítulo:

a)
el término "servicios" comprende todo servicio de cualquier sector, excepto] [Este capítulo no se aplica a] los servicios suministrados en ejercicio de facultades gubernamentales;

b) un "servicio suministrado en ejercicio de facultades gubernamentales" significa todo servicio que no se suministre en condiciones comerciales ni en competencia con uno o varios prestadores de servicios.]

[1.6.
a)
Ninguna disposición de este Capítulo se interpretará en el sentido de impedir a una Parte prestar servicios o llevar a cabo funciones tales como la ejecución de las leyes, servicios de readaptación  social, pensión o seguro de desempleo o servicios de seguridad social o [la seguridad o el seguro sobre el ingreso, la seguridad o el seguro social], bienestar social, educación pública, capacitación pública, salud y protección de la niñez.

No obstante lo dispuesto en el Artículo 1.6.a, si un prestador de servicios de una Parte, debidamente autorizado, presta servicios o lleva a cabo funciones gubernamentales tales como servicios de readaptación social, pensión o seguro de desempleo o servicios de seguridad social, bienestar social, educación pública, capacitación pública, salud y protección de la niñez en territorio de otra Parte, la prestación de estos servicios estará protegida por las disposiciones de este Capítulo.]


	Artículo 2:  TRATO DE NACIÓN MÁS FAVORECIDA 

2.1. [Con respecto a las medidas abarcadas por el presente Capitulo,] cada Parte otorgará [inmediata e incondicionalmente] a los [servicios y] prestadores de servicios de cualquier otra Parte  un trato no menos favorable que el que conceda [, en circunstancias similares,] a los [servicios] [[similares y] prestadores de servicios [similares] de cualquier otra Parte o [un país que no es Parte]  

[2.2.  Las disposiciones del presente Capítulo no se interpretarán en el sentido de impedir que una Parte confiera o conceda ventajas a países adyacentes con el fin de facilitar intercambios, limitados a las zonas fronterizas contiguas, de servicios que se produzcan y consuman localmente.]

[2.2.  Sin perjuicio de las disposiciones contempladas en el párrafo anterior, cualquier Parte podrá conferir o conceder ventajas a países adyacentes y a las economías más pequeñas, independientemente de que sean Partes, con el fin de facilitar el intercambio de servicios.]

[2.3.  [Los países en desarrollo] [Las economías más pequeñas y los países en desarrollo] [Una Parte] podrá[n] [mantener] [identificar] [exenciones al principio consagrado en el párrafo 2.1] [excepciones al principio de NMF en sectores específicos] [una medida incompatible con el párrafo 2.1] [, siempre que tal medida esté enumerada simultáneamente en el Anexo sobre Exenciones de las Obligaciones del Artículo II del AGCS y en el Anexo sobre Exenciones al presente párrafo.]]



	Artículo 5:  TRATO NACIONAL

5.1.  [En los sectores inscritos en su Lista y con las condiciones y salvedades que en ella puedan consignarse][Con sujeción a las excepciones especificadas en los anexos], cada Parte otorgará a los [servicios y] prestadores de servicios de cualquier otra Parte, [con respecto a todas las medidas que afecten al suministro de servicios,] un trato no menos favorable que el que conceda [, en circunstancias similares,] a sus [propios] [servicios similares o] prestadores de servicios [similares].

[5.2.  Los compromisos asumidos en virtud del presente Artículo no obligan a las Partes a compensar desventajas competitivas intrínsecas que resulten del carácter extranjero de los servicios o prestadores de servicios similares.]

[5.3.  Las Partes podrán cumplir lo prescrito en el párrafo 5.1 otorgando a los servicios y prestadores de servicios de las demás Partes un trato formalmente idéntico o formalmente diferente al que dispense a sus propios servicios similares y prestadores de servicios similares.]

[5.4.  Se considerará que un trato formalmente idéntico o formalmente diferente es menos favorable si modifica las condiciones de competencia en favor de los servicios o prestadores de servicios de la Parte en comparación con los servicios similares o los prestadores de servicios similares de otra Parte.]

[5.5.  El trato que otorgue una Parte de conformidad con el párrafo 5.1 significa, respecto a una provincia o estado, un trato no menos favorable que el trato más favorable que esa provincia o estado otorgue, en circunstancias similares, a los prestadores de servicios de la Parte del que forma parte integrante.]

[5.6.  [Las Partes] [Los países en desarrollo y en particular las economías más pequeñas] podrán [mantener exenciones][establecer excepciones] al principio consagrado en el párrafo 5.1.] [ Se permitirán excepciones a este principio, en el caso de las economías más pequeñas, con miras a buscar objetivos de desarrollo nacional sostenibles y para permitir su participación más plena en el proceso integral del ALCA.]]




	Artículo 7:  ACCESO A MERCADOS

Acceso a Mercados

[7.1.  [En lo que respecta al acceso a los mercados a través de los cuatro modos de suministro identificados en el Artículo (   ),] cada Parte otorgará a los servicios y a los prestadores de servicios de las otras Partes un trato no menos favorable que el especificado en su Lista de Compromisos Específicos anexadas al presente Capítulo y de acuerdo con regulaciones apropiadas, en el sentido de lo expresado en el Artículo (      ) sobre Reglamentación Nacional.]

[7.2.  En los sectores en que se contraigan compromisos de acceso a los mercados, las Partes no podrán mantener ni adoptar, ya sea sobre la base de una subdivisión regional o de la totalidad de su territorio, a menos que en su Lista se especifique lo contrario, las siguientes medidas: 

a) limitaciones al número de prestadores de servicios, ya sea en forma de contingentes numéricos, monopolios o prestadores exclusivos de servicios o mediante la exigencia de una prueba de necesidades económicas;

b) limitaciones al valor [total] de los activos o transacciones de servicios en forma de contingentes numéricos o mediante la exigencia de una prueba de necesidades económicas;

c) limitaciones al número [total] de operaciones de servicios o a la cuantía [total] de la producción de servicios, expresadas en unidades numéricas designadas, en forma de contingentes o mediante la exigencia de una prueba de necesidades económicas;

d) imitaciones al número [total] de personas físicas que puedan emplearse en un determinado sector de servicios o que un prestador de servicios pueda emplear y que sean necesarias para el suministro de un servicio específico y que estén directamente relacionadas con él, en forma de contingentes numéricos o mediante la exigencia de una prueba de necesidades económicas;

e) medidas que restrinjan o prescriban a los tipos específicos de persona jurídica o de empresa conjunta (joint-venture) por medio de los cuales un prestador de servicios puede suministrar un servicio; y

f) limitaciones a  la participación de capital extranjero expresadas como límite porcentual máximo a la tenencia de acciones por extranjeros o como valor total de las inversiones extranjeras individuales o agregadas.]



	Artículo 8:  DEFINICIONES

[NIVEL DE GOBIERNO:]
[Se refiere a lo nacional, estatal, regional, departamental, federal, municipal, provincial, cantonal, etc., niveles en los que pueden adoptarse medidas que afecten el comercio de servicios en las Partes.]

[La referencia a los gobiernos nacional[,] [o] federal [o provincial] [o] [y] estatal incluye a los organismos no gubernamentales que ejerzan facultades reglamentarias, administrativas u otras de carácter gubernamental que le hayan sido delegadas por esos gobiernos.]]

[COMERCIO TRANSFRONTERIZO DE SERVICIOS O PRESTACION TRANSFRONTERIZA DE SERVICIOS:]
[La prestación de un servicio:] [significa la prestación de un servicio:]

a)   del territorio de una Parte al territorio de otra Parte;  

b) en el territorio de una Parte por  personas de esa Parte a  personas de otra Parte o;

c) por un nacional de una Parte en territorio de otra Parte;

 pero no incluye la prestación de un servicio en el territorio de una Parte [mediante][por] una inversión en ese territorio, tal como se define en el Artículo ( ) del Capítulo sobre inversiones.]


EJERCICIO 3B: Evaluación de la Propuesta de Estados Unidos.

Se debe evaluar los siguientes párrafos de la propuesta de EE.UU. a la luz de los resultados del ejercicio anterior y de los criterios de los participantes.
	ARTÍCULO 1:  Ámbito y Cobertura
1. 
Este Capítulo se aplica a las medidas que adopte una Parte relativas a:
(a)
Instituciones financieras de otra Parte;

(b)
inversionistas de otra Parte, e inversiones de dichos inversionistas, en instituciones financieras ubicadas en el territorio de la Parte; y,

(c) el comercio transfronterizo de servicios financieros.

	ARTÍCULO 3:  Trato de Nación Más Favorecida
1.
Cada Parte otorgará a los inversionistas de otra Parte, a las instituciones financieras de otra Parte, a las inversiones realizadas por los inversionistas en instituciones financieras y a prestadores de servicios financieros transfronterizos de otra Parte un trato no menos favorable que el que conceda, en circunstancias similares, a los inversionistas, instituciones financieras, inversiones realizadas por inversionistas en instituciones financieras y prestadores de servicios financieros transfronterizos de cualquier otra Parte o de un país no Parte.
2.   
Una Parte podrá reconocer las medidas cautelares de cualquier otra Parte o de un país no Parte en la aplicación de las medidas comprendidas en este Capítulo.  Dicho reconocimiento podrá:
(a)
otorgarse unilateralmente;

(b)
lograrse mediante la armonización u otro medio; o

(c)  
basarse en un acuerdo o arreglo con otra Parte o no Parte.

	ARTÍCULO 4:  Acceso a Mercados para instituciones financieras
Una parte no adoptará ni mantendrá, con respecto a los inversionistas en instituciones financieras de otra Parte, ya sea sobre la base de una subdivisión regional o de la totalidad de su territorio, medidas que: 

(a)
impongan limitaciones 
(i)
al número de instituciones financieras, ya sea en forma de contingentes numéricos, monopolios, prestadores exclusivos de servicios o mediante la exigencia de una prueba de necesidades económicas;
(ii)
al valor total de los activos o transacciones de servicios financieros en forma de contingentes numéricos o mediante la exigencia de una prueba de necesidades económicas.
(iii)
al número total de operaciones de servicios financieros o a la cuantía total de la producción de servicios financieros, expresadas en unidades numéricas designadas, en forma de contingentes o mediante la exigencia de una prueba de necesidades económicas.
(iv)
al número total de personas naturales que puedan emplearse en un determinado sector de servicios financieros o que una institución financiera pueda emplear y que sean necesarias para el suministro de un servicio financiero específico y estén directamente relacionadas con él, en forma de contingentes numéricos o mediante la exigencia de una prueba de necesidades económicas; o
(b) que restrinjan o prescriban los tipos específicos de persona jurídica o de empresa conjunta por medio de los cuales una institución financiera pueda suministrar un servicio. 


	ARTÍCULO 6:  Servicios financieros nuevos
Cada Parte permitirá a una institución financiera de otra Parte que suministre cualquier nuevo servicio financiero que la Parte permitiría suministrar, en circunstancias similares, a sus propias instituciones financieras, sin necesidad de que esa Parte tome alguna medida legislativa adicional.  No obstante lo dispuesto en el apartado (b) del artículo 4, una Parte podrá determinar la forma institucional y jurídica mediante la cual se pueda suministrar el nuevo servicio financiero y podrá requerir autorización para el suministro del servicio.  Cuando una Parte exija tal autorización del nuevo servicio financiero, se tomará una decisión en un plazo razonable y la autorización sólo podrá ser negada por razones cautelares.

	ARTÍCULO 10:  Excepciones
1.   
No obstante las demás disposiciones de este Capítulo o de los Capítulos ___, servicios financieros, inversión, política de competencia*, no se impedirá que una Parte adopte o mantenga medidas por motivos cautelares*, entre ellos la protección de inversionistas, depositantes, tenedores de pólizas o personas con las que una institución financiera o proveedor de servicios financieros transfronterizos tenga contraída una obligación fiduciaria, o para garantizar la integridad y estabilidad del sistema financiero.  Cuando esas medidas no estén conformes con las disposiciones de este Acuerdo a las que se refiere este párrafo, no se utilizarán como medio de eludir los compromisos u obligaciones contraídos por la Parte conforme a tales disposiciones.
2.  
Nada de lo dispuesto en este Capítulo o en los Capítulos ___, servicios financieros, inversión, política de competencia se aplicará a las medidas no discriminatorias de aplicación general que tome cualquier entidad pública en prosecución de políticas monetarias o cambiarias.  El presente párrafo no afectará las obligaciones contraídas por una Parte de conformidad con el Artículo ___ (Requisitos de desempeño) con respecto a las medidas cubiertas por los Capítulo ___ (Inversión), los Artículos ___ o ___ (artículos de transferencia en los Capítulos sobre Servicios e Inversión).
3.
No obstante lo dispuesto en los Artículos ___.y ___ (artículos de transferencia en los Capítulos sobre Servicios e Inversión), tal y como aparecen incluidos en el presente Capítulo, una Parte podrá impedir o limitar la realización de transferencias por parte de una institución financiera o prestadores de servicios financieros transfronterizos a, o para el beneficio de una filial o de una persona relacionada con dicha institución o prestador de servicios, mediante la aplicación de medidas equitativas, no discriminatorias y de buena fe relacionadas con el mantenimiento de la seguridad, la solidez, integridad o responsabilidad financiera de las instituciones financieras o de los prestadores de servicios financieros transfronterizos.  El presente párrafo no perjudicará ninguna otra disposición del presente Acuerdo que permita que una Parte restrinja las transferencias.

	ARTÍCULO 20:   Definiciones
Para efectos de este Capítulo: 

Comercio transfronterizo de servicios financieros o prestación transfronteriza de servicios financieros se define como la prestación de un servicio financiero:
(a) del territorio de una Parte al territorio de otra Parte,

(b) en el territorio de una Parte por una persona de esa Parte a una persona de otra Parte o,

(c) por un nacional de una Parte en el territorio de otra Parte,

pero no incluye la prestación de un servicio en el territorio de una Parte mediante una inversión en ese territorio; 


